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 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 1000/2006, interpuesto 
por don José Manuel Herrero García, contra la suspen-
sión provisional de la tramitación de su solicitud de au-
torización de Oficina de Farmacia en la UTF de Torrox 
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 1000/2006, interpuesto 
por don José Manuel Herrero García, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta De-
legación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
procedimiento ordinario núm. 1000/2006, interpuesto por 
don José Manuel Herrero García contra la Resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 10 de abril de 2006, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente la 
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Torrox (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 1000/2006 en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, por don 
José Manuel Herrero García contra la suspensión provisional 
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de 
Farmacia en la UTF de Torrox (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 16 de noviembre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 

sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen convenien-
tes y conocer el contenido integro del procedimiento.

Expte.: 157/06. Que con fecha 15 de noviembre de 2006, 
se ha dictado Resolución definitiva de acogimiento familiar per-
manente, respecto del menor J.E.L., hijo de Antonio Espinar 
Delgado y María López Delgado, pudiendo formular reclama-
ción ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 16 de noviembre de 2006.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo 
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio 
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme 
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estimen convenientes y 
conocer el contenido integro del procedimiento.

Expte.: 201-202/06. Que con fecha 15 de noviembre de 
2006, se ha dictado resolución de desamparo y acogimiento 
familiar temporal e inicio del procedimiento de acogimiento fa-
miliar permanente, respecto de los menores L. y A.J.M., hijos 
de Carmen Adelaida Martínez Pérez, pudiendo formular recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta 
capital.

Granada, 16 de noviembre de 2006.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de quince 
días en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes y conocer el contenido ínte-
gro del procedimiento.
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Expte.: 257/06. A quienes resulten ser padres de la me-
nor Recién Nacida, hija de María Gracia Fernández Amador. 
Que en relación con el expediente de protección abierto a la 
menor RN, se acuerda notificar el Acuerdo de Inicio del Pro-
cedimiento de Acogimiento Familiar Preadoptivo, de fecha 15 
de noviembre de 2006, respecto a la mencionada menor, pu-
diendo presentar alegaciones y documentos que estime con-
venientes en el plazo de quince días hábiles.

Granada, 16 de noviembre de 2006.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo 
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, 
por medio de su anuncio haciendo saber a los interesados 
que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres 
biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de 
quince días en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 
núm. 6, de Granada, desde la notificación de esta resolución, 
a fin de poder presentar las alegaciones y documentos que 
estime convenientes y conocer el contenido íntegro del 
procedimiento.

Expte.: 190/06. Que con fecha 15 de noviembre de 2006, 
se ha dictado Resolución de Ratificación de Desamparo y 
Acogimiento Residencial, recaída en el expediente referenciado, 
correspondiente al menor E.G.O., hijo de José Manuel Gamarra 
Sánchez, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 
1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 16 de noviembre de 2006.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administra-
tivo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por 
medio de su anuncio haciendo saber a los interesados que, 
contra este acuerdo no cabe recurso alguno, según dispone el 
apartado 6 del art. 42 de la señalada Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Exptes.: 176, 177, 178, 179 y 180/06. Que, con fecha 30 
de octubre de 2006, se ha dictado interrupción del plazo de 
Resolución del Procedimiento de Desamparo, respecto de los 
menores M.C., E., S., J.M., y R., M.C., hijos de José Manuel 
Cortés Moreno y Carmen Cortés Santiago.

Granada, 17 de noviembre de 2006.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ACUERDO de 13 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto a doña M.ª Dolores Mañas Méndez.

Con fecha 13 de noviembre de 2006, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección, en los procedimientos de 
desamparo 352-2005-04-000325 y 352-2005-04-000326, 
referente a las menores N.P.M. y D.M.M., se acuerda la decla-
ración de desamparo, con la asunción de la tutela por ministe-
rio de Ley por esta Entidad Pública.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña María Dolores Mañas Méndez, al hallarse en ig-
norado paradero en el expediente incoado, con arreglo a los 
dispuesto en el artículo 59/4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 13 de noviembre de 2006.- El Delegado, Luis 
López Jiménez. 

 ACUERDO de 25 de octubre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio por la Comisión del procedimiento de 
acogimiento familiar con acogimiento temporal en fami-
lia extensa a doña María Campos Molina.

Acuerdo de fecha 25 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de inicio por la Comisión del procedimiento de acogi-
miento familiar con acogimiento temporal en familia extensa 
a doña María Campos Molina al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 
17-Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 18 de 
mayo de 2006 por la que se comunica el inicio por la Co-
misión del procedimiento de acogimiento familiar con aco-
gimiento temporal en familia extensa, referente a la menor 
F.H.C., expediente núm. 352-2003-29-000401.

Málaga, 25 de octubre de 2006.-  La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 13 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar preadoptivo a don Manuel Pérez Arga-
masilla y doña María del Carmen Argamasilla Lara.

Acuerdo de fecha lunes, 13 de noviembre de 2006 de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-


